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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•ficialncente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
bles de la misma provincia.

(L«v Ds S DH Notiembub d» 1885.)
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Calle de'los Abades, núm. 1,
Xúiner* auelt* i i-eal.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DIL CONSEJO DE MINISTROS.

Resultando que el Ayuntamiento y 
Junla municipal dé Lardero, en sesión 
celebrada el 31 de Octubre próximo 
pasado y á instancia del facultativo

PrOfesoreníonces contratado, porque acuerdo de 3l de Octubre y declarar
el nuevo convenio no empezó á regir 
hasta que el anterior llegó á su tér-

S. M. el Ret Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reiní Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Senna. Sra. Princesa 
de Astúriás y la Infanta Doña 
María Isabel, continúan eñ el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan 
•n Comillas S. M. la Reina Ma­
dre Doña Isabel, y sus Altezas 
RR. las Infantas Doña María 
de 1* Paz y D.* María Eulalia.

COMISION PROVINCIAL
Sewlon de 9 de IBSapzo de

('Cúnclusion.J

Resultando que en sesión celebrada 
por el Ayuntamiento y Junta muni­
cipal de Lardero de 4 de Febrero de 
1881, fué nombrado por mayoría de 
votos Médico-cirujano titular don 
Amadeo Sanchez Ortega, que era uno 
délos aspirantes, y acto continuo se 
estipularon las bases del convenio, 
siendo una de ellas el que el contrato 
duraría cinco años empezando á re­
gir el dia 10 del mismo mes de Febre­
ro de 1881: Resultando aparece una 
instancia fecha 21 del propio mes y 
ano, suscrita porD. Cecilio Rodriguez 
Bendito, dirigida al Sr. Gobernador, 
exponiendo varias razones para pedir 
se declare nulo el nombramiento he­
cho á favor de D. Amadeo Sánchez, 
cuya instancia, informada por el Al­
calde de Lardero, está sin resolver:

D. Cecilio Gonzalez Bendito, acorda­
ron declarar nulo el nombramiento 
hecho á favor de D. Amadeo San­
chez, contra cuyo acuerdo reclamó ' 
este interesado con fecha cinco del 
mismo me'B: Resultando que según 
expresa el Ayuntamiento en su in­
forme las razones en que se fundó ni 
acuerdo de 31 de Octubre destituyen­
do á D. Amadeo Sanchez fueron las 
siguientes: 1.’—Haberse anunciado 
8U vacante y provisto la plaza antes de 
hallarse vacante ó sea sin finalizar el 
contrato del profesor que la obtenía, 
faltando, por lo tanto, á lo que dispo­
ne el art. 14 del reglamento vigente 
de partidos médicos.; esto mismo con­
firma la Real órden de 24 de Agosto 
de 187í. del Sr. Ministro de la Gober­
nación publicada en la Gaceta de ocho 
de Setiembre: 2.’—Por haberse halla-' 
do presente en la sesión del acto del 
nombramiento el citado Sanchez se­
gún lo comprueba la firma^ puesta de 
su puño y letra: 3.'’—Por haberse ha­
llado asimismo presente y haber to­
mado parte en eleccioln un tio carnal «
del agraciado D. Eugenio Urbina,* y 

'haber tomado parte en el nombra­
miento, habiéndose infringido por lo 
tanto el artículo 106 de la vig’ente 
ley municipal:

Considerando que la cuestión á que 
se refiere la primera de las razones 
consignadas fué ya resuelta, previo 
informe de esta comisión, y en el 
nombramiento de facultativo de 4 de 
Febrero no se cometió infracción al­
guna del Reglamento de 21 de Oc­
tubre de 1873, pues que el art. 14 que. 
se dice infringido se refiere á comu- 
nicar el Alcalde al Gobernador la

mino, estipulado 'el dia 9 del referido 
mes, cuyas circunstancias no concu­
rrían en el caso á que se refiere la 
R. O. de 24 de Agosto de 1878, puesto 
que entonces se hizo el nombramien­
to sin prévia convocatoria y más de 
dos meses ántes de ocurrir la va- 

■ cante, cuya última consideración se 
expresa que no es bastante para de- 
mo.strar que no fué válido el acuer­
do: Considerando que siendo pública 
la sesión, pudo asistir á ellaD. Ama­
deo Sánchez, y se explica que sus­
criba el acta porque despues de he­
cho el nombramiento se pasó á esti- ' 
p.ular las bases del convenio que se 
consignaron originales en el acta, y 
siendo el Sr. Sánchez una de las par­
tes contratantes, es natural que sus­
cribiese la estipulación: Considerando 
que el hecho de haber tomado parte 
D. Eugenio Urbina en el nombra­
miento de D. Amadeo Sanchez no 
envuelve nulidad del acuerdo, pri­
mero: porque descontado su voto 
siempre resulta con mayoría el Se--
ñor fcanchez; y segundo i«orque álos 
efectos del art. 106 déla ley munici­
pal, según la R. O. de 4de OcfÉubre de
1876, debe entenderse por familia á 
todos los que vivan bajo una cabeza 
y los grados de parentesco .han de en­
tenderse de consanguinidad y no de 
afinidad , no pudiendo decirse si se ha 
infringido la R. O. de 26 de Febrero 
de 1879, puesto que no aparece en la 
Gaceta que se cita de 12 de Marzo si­
guiente: Considerando que los facul­
tativos titulares con los cuales medie 
un contrato elevado á escritura pú­
blica no pueden ser destituidos por 
los Ajmntamientos, sino que han de 
serlo con arreglo á la ley de sanidad

yacante de la plaza cuando cesa algún por las Diputaciones provinciales, 
facultativo, considerando que se pre- i prévia instrucción del Oportuno ex- 
vió el caso de que no hubiera inte- pediente: Considerando que .en el
rrupcion en el servicio facultativo, lo
cual no prohibe el expresado Kegla-

acuerdo de 3 de Febrero de'1881, no
existe vicio alguno de' nulidad, juz- 

mento, y no se causó perjuicio al ga la Comisión que debe revocarse el

que D. Amadeo Sanchez debe conti­
nuar ejerciendo el cargo de faculta­
tivo titular, desestimando la recla­
mación que en 21 de Febrero de 1881 
hizo D. Cecilio Rodriguez Bendito.

Prévios los oportunos informes se 
acordó ingresara en la Casa de Benefi­
cencia, guardando turno á que haya 
cama vacante, á Justa Perez Munilla, 
Francisco Llórente y Pedro Barrio, 
vecinos de El Villar de Aríiedo, Nava- 
rrete y Logroño respectivamente; 
ordenando al Alcalde de esta ciudad, 
remita la partida de bautismo refe­
rente al citado Pedro Barrio.

Se acordó conceder permiso para 
contraer matrimonio á las expósitas 
Manuela San Miguel y Epifanía, del 
Villar.

Para resolver una instancia en la 
que Andrea Gonzalez, acogida en la 
Casa de Beneficencia, solicita la sa­
lida definitiva del Establecimiento, 
para ir en compañía de sus hijos, se 
acordó que dicha instancia pasara á 
informe del Sr. Director de los Esta­
blecimientos de. Beneficencia.

Se dió cuenta de otra instancia
! suscrita por D. Juan Bautista Saball, 
■ Médico-cirujano de la villa de Villa- 

mediana, solicitando se le permita 
sacar de la Casa de Beneficencia á la 
expósita Rufina Palacio, de doce años 
de edad, para encargarse de su edu­
cación. Se acordó acceder á lo solici­
tado' en vista délos favorables infor­
mes emitidos por el Alcaide de Vi- 
llamediana y Director de los Estable­
cimientos de Beneficencia.

Examinado el expediente instruido 
por el Alcalde de Alberite del que 
resulta hallarse padeciendo demencia 
Juliana Saez Caro, de aquella vecin- 

y que así ella como su esposo son 
pobres, se acordó sea conducida al 
manicomio de Nuestra Señora de 
Gracia, en Zarag’oza, pagándose los 
gastos de traslación y estancias con 
cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto provincial.

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Audiencia de Burgos, 
en la que se dispone que sea condu­
cido a un manicomio León Serrano 
y Liquiñano, vecino d« Haro, se



acordó rogar al Excmo. Sr. Goberna­
dor ordene al Alcalde de Haro que 
con toda urgencia instruya y remita 
expediente para justificar si son ó nó 
pobres el citado León Serrano y sus 
padres.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Director de la 
Casa de Beneficencia, participando 
que los acojidos Marcos Saez Carrillo 
y Francisco Perez Saez, han ingre­
sado en la cárcel para estinguir la 
pena de dos meses y un dia de arres­
to mayor.

Llegada la hora de las doce se 
lectura á los pliegos presentados 
para tomar parte en subastas de aco­
pios para la conservación de varias 
carreteras provinciales con arreglo al 
anuncio inserto en el Boletín oficial 
de 15 de Febrero último, ofreciendo el 
siguiente resultado: Para la carretera 
de Munida al empalme con la de Ga- 
rray á Calahorra: Una proposición 
suscrita por D. Vicente Hernaez, ve­
cino de esta capital, ofreciendo to­
mar á su cargo la contrata por la can­
tidad de -3.920 pesetas. Hallándose 
dentro de las condiciones de la su­
basta, se adjudicó el remate á favor 
de D. Vicente Hernaez.

Para la carretera de Alesanco al alto 
de Valpierre, se presentaron dos plie­
gos, el primero auscrito por D. Ma­
nuel Salgado, vecino de Pancorbo, 
ofreciendo tomar á su cargo la con­
trata por la cantidad de4.572pesetas: 
El segundo suscrito por D. Matías 
Martinez, vecino de Sto. Domingo dé­
la Calzada, ofreciendo tomar á su 
cargo la contrata por la suma de 
3,995 -pesetas. Considei'ando que si 
bien la segunda proposición es más 
ventajosa, se ha presentado en papel 
común y no en el del sello clase 12. , 
según se exige en el anuncio, se 
acordó no admitirla y adjudicar el re­
mate á favor de D. Manuel Salgado,

gunda proposición, se adjudicó el re­
mate á favor de D. Vicente Hernaez.

En este acto manifestó D. Vicente 
Hernaez cedia todos los derechos que ' 
tenia adquiridos á las subastas de 
acopios para las carreteras de Mani­
lla al empalme con la de Garay, y la de 
Villamediana á Albcrite á favor de 
D. Julian Gutierrez de la Bozada, 
quien, presente, manifestó aceptaba 
1* cesión y se subrogaba en lugar 
del cedente, aceptando todas sus obli- 
g'aciones.

Se acordó aceptar la cesión, que- 
consecuencia adjudicados dió dando en sa

dichos dos remates á favor de D. Ju­
lian Gutierrez de la Bozada.

No habiéndose presentado postor 
para los acopios en la carretera de 
San Millau de la Cogolla al puente de 
Arenzana; se acordó pasar el expe­
diente al Ingeniero de carreteras pro- 
vinciales para que proponga lo que 
sea conveniente.

Vista la propuesta hecha por el In­
geniero jefe de carreteras provincia­
les y conforme con la misma, se acor­
dó nombrar peones camineros á don 
José María Barco Pascual, licenciado 
del Ejército, y á D. Laureano Rodri­
guez Torre, y que se abra nuevo con­
curso por término de veinte dias para 
proveer las cinco plazas que todavía 
resultan vacantes, dando en su dia 
cuenta á la Diputación.

Se acordó remitir al Excmo. Sr. Go­
bernador certificación de los acuerdos 
tomados por esta Diputación y esta 
Comisión referentes á la adquisición 
de terreno para la ampliación ^del vi­
vero provincial y planteamiento de

una viña modelo, rogándole se sirva 
proceder al otorgamiento de la escri­
tura de compra venta con la dueña 
del terreno doña Catalina Madurga y 
Cabillas.

Examinada una cuenta del Notario 
D. Félix Mai tinez Verde, importante 
diez y ocho pesetas cuarenta cénti­
mos por el otorgamiento de un poder, 
para cobrar á favor del Depositario de 
fondos provinciales D. Julian Ruiz, »e 
acordó aprobarla y pagarla con cargo 
al capítulo de imprevistos.

Se levantó la sesión pública.=El 
Secretario, Joaquin Fárias.

COMISION DEL BANCO DE ESPAÑA 

EiOgToiko.

Los tenedores de títulos pro­
visionales de Deuda amortiza- 
ble al 4 por 100, pueden pre­
sentarlos en esta Comisión des­
de el 4 del mes actual hasta fin 
de Octubre de este año, para 
solicitar su cange por los títulos 
definitivos y cobro de intereses 
y amortización correspondiente 
al 1.* de Octubre próximo veni­
dero, bajo facturas que les serán 
facilitadas gratuitamente en esta

oficina para que se sirvan ex­
tenderlas los interesados, reci­
biendo en el acto de la presen­
tación un resguardo provisional 
hasta que el Banco central 
acuerde la entrega de los indi­
cados títulos definitivos y pago 
de intereses y amortización, 
que se anunciará oportunamente.

Losfroño 4 de Setiembre de O
1882.—El Comisionado, Segun­
do Morga.

Se halla vacante la plaza de 
Veterinario de la villa de Casa- 
lar eina, con el salario de cuatro 
pesetas por cada caballería ma­
yor y dos por menor.

Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
las solicitudes, 'por término de 
15 dias, desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial.»

Casalareina 5 de Setiembre 
de 1882.-rEl Alcalde, Julio 
Angulo.

Imp. IteaeliftwijAWM, 1, Leffivlt.

MBTBOROLiôÛ-IOO DB LOQ-ROÑO.

Ola ti® SeiSembpe d®

Resultando ser más ventajosa la se-

por la cantidad de su proposición que 
se halla dentro del tipo de subasta. > - 

Para la carretera de Haro al confin 
de la provincia de Alava, se presentó 
una sola propcsicion, suscr.ta por el 
citado D. Manuel Salgado, ofreciéndo 
tomar á su cargo la contrata por la 
cantidad 3.245 pesetas. Se adjudicó el 
remate á favor de D. Manuel Sal­
gado.

Para la carreterra de Murillo al em­
palme con la de tercer órden de Pique­
ras á Logroño, se presentó un soló 
pliego firmado por D. Félix Marañen, 
vecino de Logroño, ofreciendo temar 
á su cargo la contrata por la cantidad ' 
de mil trescientas cincuenta y ocho 
pesetas. Se adjudicó el remate a favor 
de D. Félix Marañen, por la expresada 
cantidad.

Para la carretera de Villamediana 
á Alberite, se presentaron dos pliegos, 
suscrito el primero por D. Félix Ma­
rañen, ofreci-mdo tomar á su carg’o la 
contrata por la cantidad de tres mil 
quinientas diez pesetas, y el segundo i 
suscrito por D. Vicente Hernaez, ha- ' 
ciendo igual oferta por la suma de tres 
mil ciento cincuenta y echo pesetas:

6 »’*

.3 tard.

Barómetr» 
en 

milímetro»

727‘758

725'646

Hume­
dad.

64

46

neír®.

¿si vap»r.

10‘84

9‘1

VBSSTO.

N. E. Calma.

N. Brisa.

en 
gTæiioB eefiiííg'rados*

Mínima á la sombra, 12‘4.

Termómetro seco, H‘6—15‘3. 

Mínima por irradiación, lú‘4.

Máxima al sol, 32‘6.

Termómetro seco, 22‘0—15‘0,

Máxima á la sombra, 23‘0

KíIók. tiros 229'800

Ajan era- 
parada en 
BÍlÍBttrii.

4‘6

Lluvia eu 
míIímí- 

trea.

«<

•zcaiMt- 
tr« •> 9 i 

gradas.

15

Nuboso.

Cubierto. :


